
 

 
 

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA RECUPERACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 

ALIMENTOS; Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE 

DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SUSCRITA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Partido Verde Ecologista de México de la LXIV Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para la 

Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos; se reforman y adicionan los artículos 17, 15, 109 y se 

adiciona una fracción al artículo 183 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; se reforma la fracción 

XXIII al artículo 27, el primer párrafo y el inciso a) de la fracción VI del artículo 79 de la Ley del Impuesto 

Sobre La Renta , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Uno de los retos de la sociedad moderna es lograr que todos los habitantes del planeta accedan a los insumos 

necesarios para su sobrevivencia, toda vez que existen las condiciones técnicas para alcanzar este objetivo. 

Prueba de lo anterior es la cantidad de excedentes que cada año se producen en todo el mundo, incluyendo a 

nuestro país. Al respecto, se estima que alrededor del mundo se desperdician 1,300 millones de toneladas de 

alimentos al año, lo cual equivale a un tercio de los alimentos producidos para el consumo humano; Tan sólo en 

América Latina, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), se pierden hasta 127 millones de toneladas de alimentos anualmente.
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Según el documento “Food Losses and Food Waste in Mexico: quantification and some proposals for public 

policy”, 
2
 elaborado por el Banco Mundial, el total de las pérdidas y desperdicio de alimentos en nuestro país es 

mayor a 20.4 millones de toneladas por año.
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 El mismo documento señala que si toda la comida que es 

desperdiciada en México fuera recuperada, ésta alcanzaría para alimentar a toda la población mexicana en carencia 

alimentaria.
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Por otra parte, el doctor Gregor Wolf, del Banco Mundial, coordinador de Operaciones Sectoriales de Desarrollo 

Sostenible del Banco Mundial, aseguró a la Agencia EFE que el estudio del Banco Mundial pone de manifiesto la 

gran importancia de contar con información confiable que permite dimensionar el problema, estimar los costos 

asociados e identificar mejoras en los esfuerzos institucionales. El estudio, presentado en diciembre de 2017, reveló 

que de 79 alimentos representativos en la canasta alimentaria de México se calcula un desperdicio de 20.4 millones 

de toneladas cada año, que implica grandes impactos ambientales por excesivo uso de agua y generación de 

bióxido de carbono. De acuerdo con el estudio, “si los alimentos perdidos y desperdiciados fueran recuperados 

sería posible atender la deficiencia alimentaria de más de 7.4 millones de mexicanos”.
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Las implicaciones del desperdicio de alimentos también abarcan al proceso de producción: la huella de carbono 

global relacionado con este fenómeno se calcula en 3,300 millones de toneladas de dióxido de carbono, mientras 

que se utilizan aproximadamente mil 400 millones de hectáreas para producir alimentos que no se consumen (una 

superficie mayor a la de Canadá e India juntos), y la huella hídrica representaría hasta 3.6 veces el consumo total 

de Estados Unidos.
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En el caso mexicano, la cantidad de alimentos desperdiciados genera 36 millones de toneladas de CO2, lo que 

equivaldría a las emisiones anuales de 16 millones de vehículos, y por esta misma causa se estima la pérdida de 40 

mil millones de litros de agua.
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En contraste, se ha logrado alcanzar el millón de hectáreas sembradas destinadas para generar alimentos orgánicos, 

cifra que ha permitido que México se mantenga en el séptimo sitio como productor de agroalimentos a nivel 

mundial y el cuarto en América, de acuerdo con cifras de 2017 dadas a conocer por la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa).
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El Estado está obligado a proveer de las condiciones óptimas para que toda persona pueda acceder a una 

alimentación sana, garantizando la disponibilidad de los alimentos. 

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la alimentación de 

forma explícita en su artículo cuarto, el cual establece que “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad”. 

El derecho a la alimentación se amplía para proteger a un sector de la población en situación de mayor 

vulnerabilidad, obligando a la Federación, los Estados y Municipios a desarrollar mecanismos para apoyar la 

nutrición de los indígenas y familias migrantes mediante programas de alimentación, con especial atención a la 

población infantil. 

Según el último reporte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), hubo 

una reducción en los niveles de carencia por acceso a la alimentación, llegando en 2016 a 20.1 por ciento de la 

población.
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 No obstante esta reducción, en nuestro país existen 21.4 millones de personas con ingreso inferior a la 

línea de bienestar mínimo,
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 por lo cual hablamos de quienes están en riesgo de morir de hambre por no tener un 

ingreso suficiente para adquirir la canasta básica alimentaria. 

Para lograr revertir esta situación se deben promover medidas tendientes a evitar el desperdicio de alimentos 

mediante la generación de esquemas de recuperación, a efecto de garantizar el derecho humano a una alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad a aquellos sectores de la población que por diferentes causas no pueden satisfacer 

esa necesidad básica. 

En este sentido, el Partido Verde propone abordar el tema desde tres ámbitos normativos: la expedición de una ley 

general, reformar la Ley de Desarrollo Rural y la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las cuales responden a las 

problemáticas que se describen a continuación. 

I. Expedición de la Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos 

La merma, pérdida
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 y desperdicio de alimentos en México es equivalente a más de un tercio de los alimentos 

producidos. El desperdicio se puede dar en las etapas de producción, pos-cosecha y procesamiento de alimentos, 

así como de venta minorista y consumo final. 

En nuestro país, la problemática de pérdida de alimentos es mayor en los primeros eslabones de la cadena de 

producción de alimentos (desde la pre-cosecha). 

En la fase de producción primaria la cosecha no compensa el costo del transporte e incita a los productores a dejar 

los productos en el campo, debido a la volatilidad de precios del mercado. También se pierden alimentos en esta 

etapa porque en ocasiones no cumplen con estándares de calidad exigidos por el mercado. Lo mismo sucede con el 

producto cosechado, que se pierde por no alcanzar los criterios de calidad. En la industria de la transformación la 

pérdida se debe a envases o embalajes dañados, o bien, errores de envasado (errores de impresión). 

En la etapa de distribución y comercialización se pierden alimentos por mal manejo, principalmente de los 

perecederos, por tener una fecha próxima de caducidad o por que exceden la misma. 



 

 
 

Finalmente, en la fase de consumo se desperdicia una gran cantidad de alimentos debido a los malos hábitos de 

planificación al comprar los alimentos o falta de comprensión de las etiquetas, entre otros factores. En hoteles, 

restaurantes, comedores escolares y hogares se desechan alimentos ya preparados, por no ser del agrado del 

consumidor. 

De acuerdo a Genaro Aguilar Gutiérrez, secretario del Grupo Técnico de Pérdidas y Merma de Alimentos de la 

Cruzada Nacional Contra el Hambre, en México se desperdician al año una cantidad de alimentos que representa el 

37 por ciento de la producción agropecuaria en el país. Igualmente, señala que el monto de las pérdidas y mermas 

asciende a más de 100 mil millones de pesos. Según Aguilar Gutiérrez, si se recuperara el alimento desperdiciado 

se podría alimentar durante semanas a toda la población objetivo de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, es 

decir, 7.4 millones de personas que padecen de pobreza extrema y carencia alimentaria. En este sentido, detalló se 

podría proporcionar cada semana 16 litros de leche a cada familia pobre durante todo un año; 3.5 kilos de papa; 2.6 

kilos de cebolla; 5 kilos de jitomate; 7 kilos de pollo; 3.6 kilos de carne de puerco y 4.2 kilos de carne de res.
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Uno de los principales objetivos de la Cruzada Nacional Contra el Hambre es el de minimizar las pérdidas 

poscosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte y comercio. A partir de su entrada en vigor, se 

logró la conformación del Grupo Técnico de Pérdidas y Mermas de Alimentos, con representantes de 16 secretarías 

de Estado, Bancos de Alimentos y de la FAO. 

Actualmente las actividades de recuperación en México son realizadas en su mayoría por los bancos de alimentos, 

los cuales representan iniciativas generadas desde la sociedad civil que atienden la problemática en distintas 

entidades federativas. La Asociación Mexicana de Bancos de Alimentos de México está conformada por una red de 

más de 50 bancos de alimentos distribuidos por todo el territorio nacional. Más de 10 mil personas laboran en la 

red de bancos de alimentos, de las cuales el 90 por ciento son voluntarios. El modelo de rescate alimentario de los 

bancos de alimentos beneficia a más de 1 millón 137 mil mexicanos en pobreza alimentaria.
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 No obstante lo 

anterior, la cantidad de alimentos recuperados en nuestro país sigue siendo mucho menor a la que se desperdicia. 

El problema de carencia alimentaria que existe en México no es un tema de insuficiencia de alimentos, sino de 

aprovechamiento y distribución ineficiente de los mismos. 

La pérdida de alimentos tiene impactos sociales, económicos y ambientales. Implica la utilización de recursos 

naturales e insumos agrícolas que también acaban desperdiciándose y generando impactos innecesarios, reduce la 

disponibilidad local y mundial de alimentos, genera pérdidas de ingresos para los productores, aumenta los precios 

para los consumidores e impacta de manera negativa en la salud y nutrición de la población. 

La expedición de la Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos pretende precisar los 

objetivos y líneas de acción a implementar para garantizar el derecho constitucional a la alimentación, prevenir el 

desperdicio de alimentos, fomentar su rescate y recuperación, así como la reutilización de los alimentos, haciendo 

hincapié en el ámbito federal y la coordinación con las autoridades locales. 

En México ya existen antecedentes normativos referentes a la inhibición del desperdicio o la delegación de 

atribuciones a autoridades locales para efectuar acciones de donación de alimentos: son 11 las entidades federativas 

que cuentan con legislaciones referentes al tema, mientras que 21 estados de la República no tienen leyes 

específicas. 

De las 11 entidades que tienen una regulación referente al tema (Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 

Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Nuevo León, Quintana Roo, Sinaloa y Tamaulipas), 10 señalan las 

atribuciones conferidas a las autoridades encargadas de aplicar las sanciones determinadas en las leyes 



 

 
 

correspondientes, mientras que nueve de las leyes locales se enfocan en el tema de la donación y dos en el tema de 

la prevención del desperdicio de alimentos. Esta información puede observarse en el siguiente cuadro: 

 

Siguiendo este esfuerzo, la ley general que se propone pretende fortalecer las acciones que ya se llevan a cabo tanto 

por la sociedad civil como por las autoridades locales, por lo que se establecen las competencias de cada autoridad 

para evitar caer en contradicciones. 

II. El desperdicio de alimentos y su impacto en las condiciones de sostenibilidad: modificaciones a la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable 

El desperdicio de alimentos compromete la sostenibilidad en virtud de que: 

-La agricultura intensiva que no permite el barbecho y reposición de las tierras, disminuye la fertilidad del suelo. 

Cuando aproximadamente un tercio de los alimentos que se producen en el mundo no se consume, los suelos 

sufren una presión innecesaria. La disminución de la fertilidad de los suelos hace necesario recurrir a una mayor 

cantidad de insumos sintéticos que causan contaminación y terminan ocasionando la pérdida de tierras 

cultivables. 

-En la agricultura y ganadería ya se usa el 70 por ciento del agua dulce que se utiliza en la Tierra y todo nuevo 

aumento de la producción agrícola significará un mayor consumo de agua. El agua representa un factor limitante 

clave de la seguridad mundial, pues cuando los alimentos se desperdician el agua se malgasta. 

-Los sistemas alimentarios y agrícolas dependen enormemente de la disponibilidad de energía derivada de 

combustibles fósiles. El petróleo se utiliza en casi todas las fases de la producción de alimentos: desde la 

producción de fertilizantes hasta la plantación y cosecha mecanizadas, el riego, el enfriamiento y el transporte. 

De acuerdo con a Meta 12.3 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, para el 2030 se debe reducir a la 

mitad el desperdicio mundial de alimentos per cápita en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y 

reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y distribución, incluidas las pérdidas posteriores a 

las cosechas. 

Al detectar el origen de las pérdidas de los alimentos, este nuevo indicador proporciona a los países una medida 

regular de los desperdicios que se producen en el camino de la semilla a la mesa. Los gobiernos podrán emplear 

estos datos para desarrollar políticas sobre el almacenamiento, la seguridad y transporte de alimentos, así como el 

funcionamiento de los sistemas alimentarios. 

La reducción de las pérdidas y desperdicios de alimentos tendrá un impacto sobre otros Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que apuntan a un uso más eficaz de los recursos, a la reducción del hambre (mediante una mayor oferta 

de alimentos) y de las emisiones de gases de efecto invernadero. 



 

 
 

Lo anterior, debido a que todo lo que producimos y consumimos tiene una repercusión positiva o negativa en la 

economía, el medio ambiente y el desarrollo social. El uso de modalidades de consumo y producción sostenibles 

aumenta la eficiencia y productividad, asegura que las actividades humanas se mantengan dentro de la capacidad 

de sustentación del planeta y se respetan los derechos de las generaciones futuras. 

En ese sentido, el consumo y la producción sostenibles significan hacer más y mejores cosas con menos recursos. 

Se trata del uso de bienes y servicios que responden a necesidades básicas y proporcionan una mejor calidad de 

vida, al mismo tiempo que minimizan el uso de recursos naturales, materiales tóxicos y emisiones de desperdicios 

y contaminantes sobre el ciclo de vida, de tal manera que no se ponen en riesgo las necesidades de futuras 

generaciones. 

Por otro lado, el consumo y la producción sostenibles engloban el objetivo de desvincular sistemáticamente el 

crecimiento económico de la utilización creciente de los recursos y la degradación del medio ambiente, a fin de 

hacer más con menos. 

Ahora bien, en relación a la seguridad alimentaria y nutricional en México, es preciso resaltar que ésta presenta un 

panorama de grandes contrastes. Si bien la oferta de energía alimentaria disponible en México sobrepasa los 

requerimientos para cubrir la demanda, las fuertes deficiencias en el acceso originan un panorama heterogéneo de 

grandes carencias que requiere de intervenciones focalizadas en ciertos grupos de población y en ciertas regiones. 

Al deficiente acceso a los alimentos de grupos importantes, se suma la desnutrición crónica infantil aún por 

atender, al igual que la alta prevalencia de sobrepeso y obesidad en niños, adolescentes y adultos. La doble carga 

de la malnutrición impide el adecuado desarrollo físico e intelectual del individuo, al mismo tiempo que aumenta el 

riesgo de enfermedades crónicas no transmisibles, con grandes costos directos e indirectos para las familias y la 

sociedad. 

Las últimas estimaciones de la FAO dan cuenta de un aumento de la subalimentación a nivel global, aumentando 

en el último año 38 millones de personas, pasando de 777 millones en 2015 a 815 millones en 2016, siendo el 11 

por ciento de la población global. 

En su conjunto, la Ley que se propone crear con la presente la iniciativa tiene diversos ejes transversales que no la 

limitan a una acción de carácter altruista, sino que por el contrario se enfoca en materia económica, ambiental y 

social, toda vez que reducir la pérdida y el desperdicio de alimentos debe considerarse como una prioridad 

nacional, debido a que su impacto no sólo tiene que ver con el hambre y la mal nutrición, sino también con la 

emisión de gases de efecto invernadero y con una potencial disminución del producto interno bruto. 

III. Modificaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Nuestro país presenta un grave problema de distribución de alimentos, a pesar de que la producción de éstos sería 

suficiente para satisfacer las necesidades de la toda la población. 

El trabajo realizado hasta la fecha en el marco de la Cruzada Nacional Contra el Hambre ha incorporado a la 

Asociación Mexicana de Bancos de Alimentos, AC (BAMX), que junto con Diconsa, se han encargado de 

distribuir los víveres recuperados en las zonas de mayor marginación del territorio nacional. 

Los bancos de alimentos se encargan de distribuir entre la población de escasos recursos alimentos no 

comercializables que se encuentran en condiciones óptimas para el consumo humano, ya sea canalizándolos a 

instituciones de asistencia social o distribuyéndolos directamente en las comunidades. 



 

 
 

Así, los bancos de alimentos son reconocidos como puentes entre la abundancia y la carencia, pues se encargan de 

rescatar alimentos de los mercados de abasto, tiendas de autoservicio, campos agrícolas, empacadoras e industria 

alimentaria en general, evitando así su desperdicio. 

El papel de dichas instituciones es de gran relevancia pues éstas promueven la autogestión de las comunidades en 

donde tienen injerencia y la participación social en la labor de encontrar soluciones a sus problemas. 

Por otro lado, en lo que se refiere a los beneficios fiscales que estimulen la donación de alimentos, es necesario 

señalar que en la actualidad el artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta permite a los contribuyentes 

realizar deducciones autorizadas a través de donativos. La deducibilidad de los mismos no puede exceder del siete 

por ciento de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente. 

Bajo el amparo de dicha normatividad se abre la puerta para que las personas morales que así lo determinen, 

puedan realizar donaciones con las que obtengan un beneficio fiscal. 

En este sentido, en reconocimiento a la labor realizada por los bancos de alimentos para beneficiar a quienes más lo 

necesitan, proponemos también reformar la Ley del Impuesto Sobre la Renta con dos fines particulares. En primer 

lugar, brindar las facilidades para que los bancos de alimentos puedan darse de alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) como donatarias autorizadas. En segundo término, se pretende permitir la 

deducción de los costos de traslado de alimentos donados de las instalaciones de los sujetos obligados por la Ley 

General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos a Bancos de Alimentos y organizaciones civiles o 

comunitarias, con el fin de coadyuvar a hacer más eficiente la entrega directa en sus instalaciones. 

En otras palabras, se busca ampliar los beneficios fiscales que ya se otorgan en la actualidad y sumarles a éstos el 

de poder deducir al 100 por ciento los costos de los traslados de los alimentos donados. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa 

con: 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de 

Alimentos; se reforman y adicionan los artículos 17, 15, 109 y se adiciona una fracción al artículo 183 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable; se reforma la fracción XXIII al artículo 27, el primer párrafo y el 

inciso a) de la fracción VI del artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Artículo Primero. Se expide la Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos, para quedar 

como a continuación se presenta: 

Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en todo el territorio nacional; sus disposiciones son de 

orden público e interés social y tiene por objeto: 

I. Establecer los mecanismos de coordinación para que autoridades federales y locales desarrollen y 

amplíen la estructura institucional y física para la operación de Bancos de Alimentos en todas las 

entidades federativas; 



 

 
 

II. Determinar los lineamientos para evitar el desperdicio de alimentos permitiendo la donación de 

productos perecederos a los bancos de alimentos en beneficio de las comunidades con un alto índice de 

marginación; 

III. Garantizar el derecho a la alimentación por medio de la colaboración entre los tres niveles de 

gobierno y establecimientos como las centrales de abasto, mercados, tiendas de autoservicio, hoteles, 

restaurantes e industria de la transformación, para que sea posible el traslado y distribución de alimentos 

que no sean considerados para su comercialización y que los artículos que se encuentren en condiciones 

para su consumo puedan llegar a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias que 

éstos les indiquen, a través de un Comité que para tal efecto se conforme. 

IV. Regular el tratamiento comercial en las tiendas de autoservicio de los alimentos perecederos, 

enlatados y envasados a efecto de recuperar alimentos que son susceptibles de ser consumidos y 

aprovechados, aunque no cumplan con requisitos comerciales. 

V. Establecer mecanismos para que los alimentos que no sean comercializados, utilizados o entregados 

directamente a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias, puedan ser entregados 

a los municipios o localidades con un mayor índice de marginación, a través del Comité que para tal 

efecto se conforme. 

VI. El establecimiento de medidas que permitan a beneficiarios de programas de asistencia social y 

aquellos que por su condición se encuentren en situación de vulnerabilidad, acceder a los alimentos que 

sean descartados para su venta o aprovechamiento en las instalaciones de las centrales de abasto, 

mercados y tiendas de autoservicio. 

VII. Prohibir acciones que impidan el acceso a los alimentos que aún se encuentren en condiciones de ser 

consumidos. 

VIII. Regular el etiquetado de caducidad. 

Artículo 2. La distribución de alimentos recuperados compete a las instituciones de gobierno, organismos de 

la sociedad civil y establecimientos comerciales señalados en la ley. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

I. Banco de Alimentos: Organización constituida con la finalidad de recuperar los excedentes de alimentos 

que son desechados, con la finalidad de distribuirlos a las personas en estado vulnerable y sin acceso a los 

artículos de la canasta básica. Dichos espacios pueden ubicarse como parte de la red de abasto social 

administrada por Diconsa o por asociaciones civiles; 

II. Beneficiario: La persona física que recibe a título gratuito los productos entregados por el donante, 

que carece de los recursos económicos suficientes para obtener total o parcialmente los alimentos que 

requiere para subsistir. 

III. Comité: Órgano constituido por representantes de la Secretaría, autoridades estatales y municipales, 

organismos de la sociedad civil y establecimientos comerciales que determinarán las fechas, horarios y 

entrega de los alimentos en las localidades con un índice de vulnerabilidad mayor; 



 

 
 

IV. Desperdicio de alimentos: Son los alimentos que se tiran o desperdician en la parte de las cadenas 

alimentarias que conducen a productos comestibles destinados al consumo humano. 

V. Diconsa: Diconsa, SA de CV, es la red de abasto social más grande del país, cuyo objetivo es garantizar 

la distribución de alimentos con alto contenido nutricional y económicamente accesibles en localidades 

con altos índices de marginación; 

VI. Donante: Persona física o moral que dona a título gratuito, alimentos aptos para el consumo humano. 

VII. Establecimientos comerciales: Lugares donde se comercializan alimentos, ya sea en su forma natural 

o procesados, entre los que se encuentran centrales de abasto, mercados, tiendas de autoservicio, hoteles, 

restaurantes e industria de la transformación de alimentos; 

VIII. Inegi: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

IX. Norma Oficial Mexicana: NOM-014-SSA3-2013, Para la asistencia social alimentaria a grupos de 

riesgo; 

X. NOM-051-SCFI/SSA1-2010: Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria; 

XI. ISR: Impuesto Sobre la Renta; 

XII. SAT: Servicio de Administración Tributaria; 

XIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social. 

Capítulo II 

Distribución de Competencias 

Artículo 4. La Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios ejercerán sus 

respectivas atribuciones para garantizar el derecho a la alimentación a través de la recuperación y 

distribución de alimentos, de conformidad con las competencias establecidas en la presente Ley. 

Artículo 5. Las atribuciones que la presente Ley otorga a la Federación serán ejercidas por el Poder 

Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades que integran la administración pública federal 

centralizada y paraestatal, de conformidad con las facultades que le confiere esta Ley, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Artículo 6. Son atribuciones de la Federación las siguientes: 

I. La formulación, aplicación y evaluación de los mecanismos de coordinación para que autoridades 

federales y locales desarrollen y amplíen la estructura institucional y física para la operación de Bancos de 

Alimentos en todas las entidades federativas; 

II. Establecer los lineamientos para evitar el desperdicio de alimentos, en los que se permita la donación 

de productos perecederos a los Bancos de Alimentos de las comunidades con un alto índice de 

marginación; 



 

 
 

III. Formular las reglas de operación sobre la colaboración entre los tres niveles de gobierno y los 

donantes para el traslado y distribución de alimentos; 

IV. Emitir la regulación del tratamiento comercial en los establecimientos de autoservicios de los 

alimentos perecederos, enlatados y envasados, a efecto de recuperar aquellos que sean susceptibles de ser 

consumidos y aprovechados, aunque no cumplan con los requisitos comerciales, siguiendo los 

lineamientos de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010; 

V. Establecer los lineamientos para que los alimentos que no sean comercializados, utilizados o entregados 

directamente a Bancos de Alimentos o a las organizaciones civiles o comunitarias puedan ser entregados a 

los municipios o localidades con un mayor índice de marginación a través del Comité; 

VI. Emitir la regulación para que beneficiarios de asistencia social y aquellos que por su condición se 

encuentren en situación de vulnerabilidad, puedan acceder a los alimentos que sean descartados para su 

venta o aprovechamiento en las instalaciones de las centrales de abastos, mercados y tiendas de 

autoservicio; 

VII. Emitir la regulación sobre el límite del etiquetado de caducidad, en concordancia con la Norma 

Oficial Mexicana, así como con la información que publique el Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable, a efecto de que los alimentos recuperados se entreguen a los beneficiarios 

dentro de un período razonable de vigencia para su óptimo consumo, de conformidad con lo establecido 

en el párrafo segundo del artículo 109 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII. Establecer la regionalización de las zonas de más alta marginación en el territorio nacional, así como 

el establecimiento de calendarios para la distribución de alimentos; 

IX. La promoción y difusión de actividades permanentes para que organismos de la sociedad se integren a 

los esquemas de recuperación de alimentos; 

X. Las demás que esta y otras Leyes le atribuyan. 

Artículo 7. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 

I. Integrar el Comité de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la presente Ley; 

II. Garantizar la operación de al menos un Banco de Alimentos en su territorio, o bien, el número 

necesario para cubrir las necesidades de las comunidades con mayor vulnerabilidad; 

III. Crear un padrón de establecimientos comerciales en el que se especifiquen los diferentes esquemas de 

donación de alimentos a fin de garantizar el flujo constante de productos recuperados destinados a los 

centros de acopio. 

IV. Fomentar entre los ciudadanos una cultura de recuperación y donación de alimentos; 

V. Promover y difundir información que concientice a los consumidores y los sectores público, social y 

privado sobre la importancia de evitar el desperdicio de alimentos y de propiciar la donación de los 

mismos; 

Artículo 8. Corresponden a los municipios, las siguientes atribuciones: 



 

 
 

I. Designar a su representante municipal ante el Comité; 

II. Conformar un Comité de recepción de alimentos, cuando el municipio se encuentre catalogado con un 

alto índice de marginación, de conformidad con los datos que emita el Inegi; 

III. Participar y colaborar con el Comité en la formulación, planeación y ejecución de la recuperación y 

donación de alimentos; 

IV. Promover y fomentar la participación de la sociedad en la recuperación y donación de alimentos; 

V. Coordinar con las autoridades federales y estatales la recuperación y donación de alimentos; 

VI. Operar la infraestructura a su cargo, en la promoción e implementación de acciones en favor de la 

recuperación y donación de alimentos en su territorio, a efecto de que lleguen de manera oportuna a la 

población con un alto índice de marginación; 

Capítulo III 

Del Acopio y Distribución de Alimentos Recuperados 

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría, en coordinación con el Inegi, la catalogación de las zonas de más 

alta marginación, así como el desarrollo y distribución de los calendarios para la distribución de los 

alimentos recuperados a través de la red de almacenes Diconsa. 

La Secretaría vigilará el límite del etiquetado de caducidad de los alimentos procesados, a efecto de que éstos 

sean entregados a los beneficiarios dentro de un periodo razonable de vigencia, para su óptimo consumo, de 

conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; así como con la información publicada por el Sistema 

Nacional de Información para el Desarrollo Sustentable, según lo establecido en el párrafo segundo del 

artículo 109 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 10. Las autoridades de los tres niveles de gobierno mantendrán actividades permanentes de 

promoción para que los organismos de la sociedad civil y establecimientos comerciales se integren a los 

esquemas de recuperación de alimentos. 

Artículo 11. En cada una de las entidades federativas se deberá contar con un Comité integrado por un 

representante designado por la Secretaría, el titular o representante estatal de desarrollo social, un 

funcionario municipal de los ayuntamientos en donde se ubiquen zonas de alta marginación, y 

representantes de organismos de la sociedad civil y establecimientos comerciales. 

Artículo 12. Las reuniones de los Comités deberán darse al menos una vez cada seis meses, con el objetivo de 

diseñar, mejorar y ampliar los mecanismos para la donación, traslado, recepción, almacenamiento y 

distribución de los alimentos que no sean considerados para su comercialización. 

Artículo 13. Las decisiones de los Comités deberán ser públicas, así como los informes derivados de la 

operación de los centros de acopio o Bancos de Alimentos, ya sea que se encuentren administrados por las 

autoridades gubernamentales, asociaciones civiles, establecimientos mercantiles que deseen acceder a los 

beneficios fiscales establecidos por la ley. 

Artículo 14. Los establecimientos comerciales que se integren a los Comités podrán acceder a los beneficios 

fiscales que se determinen en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por concepto de donativos en especie a los 



 

 
 

Bancos de Alimentos, así como el traslado de artículos consumibles destinados a asociaciones civiles y/o 

comunitarias y otras que determine la ley. 

Artículo 15. El Comité de cada entidad desarrollará mapas de ubicación de los centros de acopio para la 

recuperación de alimentos, Bancos de Alimentos disponibles u otros espacios destinados para la captación y 

distribución de productos alimentarios. 

En las localidades donde ya se encuentren operando organismos de la sociedad civil que realicen actividades 

de apoyo para la alimentación de la población no se afectarán sus esquemas de acción, ni se les obligará a 

formar parte del Comité. Serán notificados de su integración en el mapeo mencionado y tendrán preferencia 

en el diseño para la ampliación de las acciones de acopio y distribución de alimentos. 

Artículo 16. Las actividades de acopio, traslado y distribución de alimentos realizadas por el Comité, las 

organizaciones civiles y autoridades gubernamentales deberán circunscribirse al diseño de las reglas de 

operación determinadas por la Secretaría. 

Artículo 17. Las autoridades de las 32 entidades federativas deberán garantizar la operación de al menos un 

Banco de Alimentos en su respectivo territorio o el número necesario para cubrir las necesidades de las 

comunidades marginadas, sin menoscabo de las atribuciones de instituciones gubernamentales del ramo. 

Artículo 18. Los gobiernos locales deberán integrar un padrón de establecimientos comerciales que se 

integren a los diferentes esquemas de donación de alimentos, a fin de garantizar el flujo constante de 

productos recuperados destinados a los centros de acopio. 

Artículo 19. La vigencia del convenio para que los establecimientos mercantiles se mantengan como 

integrantes de alguno de los esquemas de prevención del desperdicio y recuperación de alimentos será de al 

menos un año fiscal. 

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Comités, promoverá la participación de los centros 

comerciales para establecer lineamientos que permitan la recuperación de los productos perecederos, 

enlatados y envasados, a efecto de que éstos sean entregados a los beneficiarios dentro de un período 

razonable de tiempo para su óptimo consumo, de conformidad con la Norma Oficial Mexicana, así como con 

la información publicada por el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Sustentable, según lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 109 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 21. Quienes sean beneficiarios de programas de asistencia social, no serán excluidos en la 

distribución de alimentos recuperados. 

Artículo 22. Para el diseño de las reglas de operación, la Secretaría tomará en consideración la Norma 

Oficial Mexicana, así como la información publicada por el Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Sustentable, según lo establecido en el párrafo segundo del artículo 109 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable. 

Asimismo, considerará la información enviada por los Comités, así como los siguientes lineamientos 

generales: 

I. Entrega de alimentos en instalaciones de Bancos de Alimentos o en las instituciones de beneficencia 

determinados por éstos en coordinación con el Comité de su localidad o entidad. 



 

 
 

1. A través del portal del SAT: “Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías”, los bancos 

de alimentos realizarán la solicitud de la cantidad y tipo de alimentos que pueden recibir ya sea 

directamente o a través de organizaciones de beneficencia. 

2. Se establecerá la obligación de entregar los alimentos seleccionados en las instalaciones de los Bancos 

de Alimentos o donde estos indiquen. 

3. Los costos que el cumplimiento de esta obligación genere serán deducibles de ISR. 

II. Entrega en municipios o localidades con un mayor índice de marginación. 

1. Aplicable para aquellas comunidades catalogadas como de alta marginación por el Inegi y en donde 

no exista un Banco de Alimentos en un radio de 150 kilómetros. 

2. Se deberá conformar un Comité para la recepción de alimentos, el cual solicitará a los donantes los 

alimentos que de acuerdo al número de habitantes requieran. 

3. El donante señalará fecha y hora para la entrega de los alimentos. 

4. Las entregas deberán hacerse, de preferencia, cada semana en el lugar que para tal efecto señale el 

Comité. 

5. El donante podrá deducir el ISR por los costos generados de esta actividad. 

III. Entrega en instalaciones del donante. 

1. Centrales de abasto, mercados y tiendas de autoservicio deberán tener una sección de alimentos que 

no puedan ser comercializados pero que todavía sean aptos para consumo humano o animal. 

2. Los beneficiarios de cualquier programa social federal o estatal podrán solicitar a los donantes la 

entrega de estos alimentos previa acreditación con credencial o tarjeta que demuestre el programa del 

que son beneficiarios. 

Artículo 23. Queda prohibido que los establecimientos comerciales desechen alimentos que se encuentren en 

condiciones de ser consumidos, de acuerdo con lo establecido en las leyes federales y locales, así como las 

normas oficiales vigentes. 

Artículo 24. Queda prohibido realizar acciones de discriminación que impidan el acceso a los alimentos que 

aún se encuentren en condiciones de ser consumidos 

Artículo 25. Los donativos que sean entregados a los organismos encargados de la recepción, 

almacenamiento y distribución de los alimentos recuperados estarán sujetos a la legislación fiscal vigente. 

Artículo 26. La autoridad promoverá que los establecimientos comerciales que generen volúmenes mayores 

de alimentos desechados, pero en condiciones de ser recuperados, se integren a los esquemas señalados en la 

ley. 

Capítulo IV 

De las Sanciones 



 

 
 

Artículo 27. El incumplimiento a las disposiciones de esta Ley será sancionable con la imposición de una 

multa en un rango de 100 a 10,000 Unidades de Medida y Actualización (UMA) y cuyo monto será destinado 

a la obtención y posterior distribución de alimentos en zonas marginadas. 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 17, 15, 109 y se adiciona una fracción al artículo 183 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 

siguientes materias: 

I. a III. (...) 

IV. Impulso al fortalecimiento y desarrollo de los Bancos de Alimentos en el país; 

V. Planeación familiar; 

VI. a XIX. (...) 

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable como instancia consultiva del 

Gobierno Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses de los productores y agentes de la 

sociedad rural. Este Consejo se integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial previstos en el artículo 

21 de esta Ley, representantes, debidamente acreditados, de las organizaciones nacionales del sector social y 

privado rural; de las organizaciones nacionales agroindustriales, de comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; de los Bancos de Alimentos ; y de los comités de los sistemas producto, instituciones de educación 

e investigación y organismos no gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en los términos de las leyes y las 

normas reglamentarias vigentes. Será presidido por el titular de la Secretaría y operará en los términos que 

disponga su reglamento interior. 

Artículo 109. El Estado, a través del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, 

integrará y difundirá la información de mercados regionales, nacionales e internacionales, relativos a la demanda y 

la oferta, inventarios existentes, expectativas de producción nacional e internacional y cotizaciones de precios por 

producto y calidad a fin de facilitar la comercialización. Asimismo, integrará y difundirá información sobre la 

existencia de mermas y pérdidas en la cadena de valor de los productos, desde la producción hasta la etapa 

de venta o comercialización al consumidor final, a efecto de determinar la caducidad o fecha límite de 

consumo. 

Igualmente, mantendrá programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y 

comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y 

forestales. 

Artículo 183. Para cumplir con los requerimientos de la seguridad y soberanía alimentaria, el Gobierno Federal 

impulsará en las zonas productoras líneas de acción en los siguientes aspectos: 

I. y II. (...) 

III. La identificación de factores sociales y demográficos, en coordinación con los gobiernos locales, a 

efecto de promover la instalación de Bancos de Alimentos en las entidades federativas y con ello 

garantizar el derecho a la alimentación a los sectores menos favorecidos de la población; 



 

 
 

IV. La definición de acciones de capacitación y asistencia técnica, y el impulso a proyectos de investigación en 

las cadenas alimentarias; 

V. a VIII. (...) 

Artículo Tercero. Se adiciona la fracción XXIII al artículo 27, se reforman el primer párrafo y el inciso a) de la 

fracción VI del artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. a XXII. (...) 

XXIII. Que, tratándose de los costos de traslado de alimentos desde las instalaciones de los sujetos 

obligados por Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos a donatarias 

autorizadas, Comités o directamente a la población, los mismos serán deducibles al cien por ciento del 

monto total. 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales: 

I a V... 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las sociedades 

o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta 

Ley, que tengan como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; que realicen actividades 

para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a las comunidades marginadas de zonas rurales, 

urbanas e indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las 

siguientes actividades: 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda. Así 

como al acopio y selección de alimentos perecederos no perecederos excedentes para su distribución. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría tendrá como plazo 180 días para elaborar las reglas de operación que permitan la 

colaboración entre autoridades, sociedad civil y establecimientos comerciales para prevenir el desperdicio y 

recuperación de alimentos. 
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